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DATOS GENERALES DE LA SECRETARIA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE 

1. Datos del área que requiere 
el contrato: 

Secretaría solicitante: SECRETARÍA DE HACIENDA 

Dependencia de la Secretaría 
solicitante: 

SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO 

Nombre del servidor que 
diligencia el insumo 

NELLY MENDOZA MONTAÑO 

2. Nº de proceso en el plan de 
compras: 

80111600 “Contratar los servicios del personal profesional y de apoyo para la 
gestión administrativa y financiera de la Secretaria de Hacienda”. 

3. Nº BPIN (Proyectos de 
inversión) 

240058 - 202500000000708 “Fortalecimiento a la Gestión Tributaria del 
Departamento del Atlántico”. 

3.1 Clasificación central de 
productos (CPC) -DANE 

71591 “Servicios financieros y servicios conexos; servicios inmobiliarios; y 
servicios de arrendamiento y leasing”. 

4. Descripción de la necesidad 
a satisfacer: 

El artículo 209 de la Constitución Política Colombiana consagra que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones. 

En virtud del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, numerales 1 y 
11, al Gobernador le corresponde “cumplir y hacer cumplir la Constitución, las 
leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas 
Departamentales.” y “velar por la exacta recaudación de las rentas 
departamentales, de las entidades descentralizadas y las que sean objeto de 
transferencias por la Nación.” Tales atribuciones las desarrolla a través de la 
Secretaría de Hacienda Departamental. 

La Secretaría de Hacienda Departamental tiene como misión principal “Garantizar 
condiciones de competitividad y desarrollo económico en el Departamento del 
Atlántico con un adecuado manejo de los Recursos Financieros, coadyuvando la 
planificación y coordinación de los Recaudos y administración de los ingresos, de 
tal manera que permitan el fortalecimiento fiscal, el uso racional del gasto público 
y la integridad y estabilidad del patrimonio del Departamento, acordes a la 
normatividad vigente” (Decreto No.000520 DE 2004). De la misma manera, tiene 
como objetivo contribuir al fortalecimiento institucional, mejorar la gestión y la 
calidad del servicio que brinda a su interior, para así lograr el cumplimiento de los 
fines constitucionales y misionales”. 
 
Así mismo, la misión específica de cada una de las Subsecretarías que componen 
la estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda, son las siguientes:  
 
Subsecretaría de Rentas: Planificar y formular políticas en materia de planes y 
programas económicos que garanticen el fortalecimiento fiscal, el buen manejo de 
los recaudos por concepto de impuestos, cobros y otras contribuciones. 

 
 
Subsecretaría de Presupuesto: Planificar y ejecutar la elaboración del 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Departamento, bajo el criterio de planes, 
programas y proyectos con la participación de las diferentes instancias, con el fin 
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